
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Ref.: 2023 - 0258 
 
A partir de las directrices del artículo 371 del C.G.P., vencido el término del 
traslado del libelo genitor a todos los convocados, se decidirá sobre la 
demanda de reconvención formulada por el encartado MAURICIO LEÓN 
CORONADO contra CLAUDIA GIRALDO MARÍN. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
(2) 
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